
PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2011 00665 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2011-00665, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

la sentencia consultada en primera instancia, y, la Corte Suprema de Justicia, no 

casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00340 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00340, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandante 

y a favor de los demandados: 

GILBERTO BARÓN ORTEGA 

JOSÉ GILBERTO BARÓN CASTRO 

 

 

 

500.000 

500.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a cargo de la demandante 

y a favor de los demandados: 

GILBERTO BARÓN ORTEGA 

JOSÉ GILBERTO BARÓN CASTRO 

 

 

 

225.000 

225.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $1’450.000 

 

TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1’450.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00340 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

Por estado No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2014 0004400 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00044, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

revoca la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de Justicia, 

casa la decisión del ad quem, en sede instancia confirma fallo de primer grado. 

Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveído por Secretaría 

procédase a practicar la liquidación de costas a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2014 00671 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00671, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de Justicia, no 

casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2015 0078900 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00789, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveìdo y previas las 

desanotaciones a que haya lugar, ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



 
 

PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2015 01066 00 
 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2015-01066, informando que 

obra poder de la ejecutada y solicitud del apoderado de la actora a fin de oficiar a 

la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente, evidencia el Despacho que en providencia de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se actualizó y aprobó la liquidación de crédito por la suma de $1.362.665 

a cargo de la parte ejecutada. De ahí que, el apoderado presentó solicitud, a través 

de la cual, informó que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, no ha efectuado el pago por el valor anteriormente referido. Razón 

por la cual, el Despacho requerirá a la ejecutada y reconocerá personería a la 

apoderada de ésta conforme al poder otorgado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado MIGUEL ÁNGEL 

RAMÍREZ GAITÁN, identificado con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117, como 

apoderado principal y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA BARRAGAN COAVA, 

identificada con C.C. 1.063.300.940 y T.P. 305.329, como apoderada sustituta de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, a fin de que de cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 

24 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 



 
 

PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2015 01066 00 
 
 

  
 
 
 

zmla 

 

 

 
 

  JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 00146 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00146, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

parcialmente la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandada FIDUAGRARIA por concepto de agencias en derecho, en favor de 

la parte demandante; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que 

desató esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 0278 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00278, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada y, la Corte Suprema de Justicia, no casa la decisión del               

ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosta de 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 00311 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00311, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de Justicia, no 

casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4´000.000,oo) M/CTE. a cargo 

de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 00579 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00579, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, no casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UNMILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00761 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00761, informando 

que por error de digitalización del expediente (cuaderno corte), no se incluyó en la 

liquidación anterior las agencias en derecho fijadas por la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, razón por la cual se procede a presentar la 

liquidación adicionada y corregida. Igualmente informo que la parte actora solicita 

la entrega de títulos (fs. 139 a 143). 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

MARIA NIRZA OBANDO y a cargo de 

la demandada PORVENIR S.A. 

 

 

 

4’600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia: 

 

1’656.232 

Agencias en derecho Casación 8’800.000 

TOTAL $15’056.232 

 

TOTAL: QUINCE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($15’056.232 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 287 del C.G.P. y estando dentro del término de ejecutoria, de oficio y una 

vez revisada la liquidación presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00761 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda en torno a la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.23 de agosto de 2022 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00009 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00009, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandante y 

a favor de los demandados: 

MARÍA AMPARO CASAS DÍAZ, JOSÉ 

GREGORIO CASAS DÍAZ en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS y a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de JUSTO 

PASTOR CASAS FONSECA  

 

 

 

 

 

 

200.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $200.000 

 

TOTAL: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00009 00 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

Por estado No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 0002500 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00025, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, no casa la decisión del ad quem. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveìdo y previas las 

desanotaciones a que hay lugar, ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 DE AGOSTO DE 2022 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00161 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00161, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00217 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00217, informando que 

la parte actora solicita la ejecución de la sentencia (fs. 246 a 248 y 251-252), y que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de la demandada 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $1´000.000 

 

TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada PORVENIR S.A. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda en torno a la solicitud de ejecución. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00217 00 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 23 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00478 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00478, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante y a 

cargo de las demandadas: 

COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

 

1’000.000 

1’000.000 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $3’000.000 

 

TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADAS. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00478 00 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  23 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWAL 

DO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00644 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00644, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante y a 

cargo de la demandada 

COLPENSIONES 

 

 

 

877.803 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

100.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $977.803 

 

TOTAL: NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

M/CTE ($977.803 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada COLPENSIONES. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda en torno a la solicitud de ejecución. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00644 00 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 23 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 00327 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00327, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 0539 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00539, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PROTECCION S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosta de 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00396 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00396, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 0717 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00717, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de agosta de 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00135 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00135, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, modifica 

y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de AGOSTO de 2022                                                                                                      

               Por ESTADO No. 083 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 2020-00410 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00410. Informando que 

venció le termino de traslado otorgado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, este Despacho SE DISPONE:  

 

PRIMERO. SEÑALAR la diligencia anterior para el MIÉRCOLES CINCO (05) DE 

OCTUBRE DE 2022 A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) fecha y hora 

en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.T. y 

S.S.   

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
ZMLA. 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 2020-00410 00 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 23 de agosto de 2022  

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021-00610 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00610, informando que 

fue subsanada la demanda en debida forma (fl. 232 a 302). Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por DISEÑO, 

INGENIERÍA, CONSULTORÍA Y OUTSOURCING EN TELECOMUNICACIONES 

SOCIEDAD ANÓNIMA – DICO TELECOMUNICACIONES S.A. en contra de la EPS 

SURAMERICANA S.A., 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021-00610 00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

zmla 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022- 

Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 


